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Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio

9763 Corrección de errores a la Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria 
de subvenciones a Ayuntamientos de la Región, con destino a la protección civil municipal y a sus 
organizaciones de voluntarios de protección civil para 2008.

Advertida omisión en la Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio (B.O.R.M n.º 160 de 11 de julio), por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de 
subvenciones a Ayuntamientos de la Región, con destino a la protección civil municipal y a sus organizaciones de voluntarios 
de protección civil para 2008.

En su virtud, y en uso de las facultades que me otorgan los artículos 13 y 17, en relación con el artículo 10, de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo

Primero: Incluir los anexos que se recogen al final de la presente orden.

Segundo: El plazo establecido en el artículo 9.2 de la Orden de 18 de junio de 2008 para la presentación de solicitudes 
se contará a partir del día siguiente al de la publicación de esta corrección de errores en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia a 15 de julio de 2008.—El Consejero de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, Benito J. Mercader León.
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ANEXO I

D._______________________________________________________________________  

como____________________________________________________________________  
(Alcalde, Concejal Delegado de Protección Civil)  

del Ayuntamiento de_______________________________________________________  

Habiendo tenido conocimiento de la Orden de fecha 18  de junio de 2.008, de la Consejería de Desarrollo 
Sostenible y Ordenación del Territorio por la que se regula la concesión de ayudas a Corporaciones Loca-
les de la Región de Murcia, con destino a la protección civil municipal y sus organizaciones municipales de 
Voluntarios de Protección Civil, SOLICITA las siguientes subvenciones:

- Con destino a Gastos Corrientes de funcionamiento 
para la Agrupación/Asociación: (apartado A). ________________

- Con destino a Equipamiento de la Agrupación/Asociación: (apartado B1). ________________

.- Con destino a Obras menores de infraestructura:
 (apartado B2) ________________ 

.- Con destino a Equipamiento de protección civil municipal: (apartado B3) ________________ 

                                                       TOTAL   

El importe de la subvención será ingresado en la c/c/c ________________________  

 (20 dígitos)  

cuyo titular es el Ayuntamiento de: ________________________ con N.I.F. nº __________________

En     ______________    a   _____   de    ____________    de 2008.

Fdo:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
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ANEXO II

Declaración Responsable del Beneficiario

Declaración de cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre de 2003. 
Ley General de Subvenciones

El solicitante D. ___________________________ con DNI/NIF_______________, en virtud de lo establecido en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre de 2003, General de Subvenciones

DECLARA ANTE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
No estar incurso en ninguna de las circunstancias enumeradas en el Art. 13 de la Ley  38/2003, de 17 de 
noviembre de 2003, General de Subvenciones.

Lo que firma (y sella) a efectos de tramitación de solicitud de subvenciones a ayuntamientos de la Región, con 
destino a la protección civil municipal y a sus organizaciones de voluntarios de protección civil

En    a  de de 2008

FIRMA (Y SELLO) DEL SOLICITANTE
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          CÓDIGO MUNICIPIO: 
         

ANEXO V-I    
                          ESTRUCTURA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL AÑO 2007  
                                        RECURSOS HUMANOS Y PRESUPUESTO   
         

DESCRIBIR ESTRUCTURA MUNICIPAL.( ORGANIGRAMA Y FUNCIONES) 
         
              
              
              
              
              
              
              
              

ORGANIGRAMA:           
         
         
         
         
         
              

      SI NO
PLAN MUNICIPAL TERRITORIAL ACTUALIZADO: 

    
          

NÚMERO DE HABITANTES:         

PRESUPUESTOS:           €

TOTAL DESTINADO A LA P.C. DEL MUNICIPIO:     €

SUBTOTAL DESTINADO A LAS ORGANIZACIONES:     €
VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL:     

         
ALCALDE D.           

      
CONCEJAL DELEGADO DE P.C. D.       

          
DATOS PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL:     
TFNO: FAX:   e-mail:     

      
OTROS
:      
D.         Tfno/Fax:   
Cargo:         e-mail:   
D.         Tfno/Fax:   
Cargo:         e-mail:   
D.       Tfno/Fax:   
Cargo:         e-mail:   
D.       Tfno/Fax:   
Cargo:       e-mail:   
D.       Tfno/Fax:   
Cargo:         e-mail:   
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          CÓDIGO MUNICIPIO: 

    ANEXO VI     
VALORACIÓN APARTADOS A1 B1         
REGISTRO JUSTIFICACIÓN 
SUBVENCIONES AÑO 2.007 LUGAR:     

     FECHA:     
        Nº REGISTRO: 

SUBVENCIONES AÑO 2007 A1 € A RELLENAR POR LA DIRECCIÓN

TOTAL € B1 € GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

    B2 €

    B3 €

PROYECTO ACTIVIDADES 2008.ANEXO III 

ACTUACIONES A PETICIÓN DE LA D.G.P.C. ANEXO IV-I 

ACTIVIDADES FORMATIVAS. ANEXO IV-II 

ACTUACIONES EN EL ÁMBITO MUNICIPAL. ANEXO IV.III 

ESTRUCTURA MUNICIPAL ANEXO V-I 

ORGANIZACIÓN DEL VOLUNTARIADO. ANEXO V-II 

  TOTAL PUNTOS 

PUNTOS TOTALES PETICIONES 

VALOR PUNTO A: B1:
VALORACIÓN APARTADO B2:         
MEJORA INFRAESTRUCTURAS.      

    IMPORTE CONCEDIDO 2007     
         
         

IMPORTE SOLICITADO AÑO 2008:      

IMPORTE CONCEDIDO AÑO 2008: 
VALORACIÓN APARTADO B3:         
ACTIVIDAD TERMINALES 1-1-2:      

    IMPORTE CONCEDIDO 2007     
         

IMPORTE SOLICITADO AÑO 2008:      

IMPORTE CONCEDIDO AÑO 2008. 
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ANEXO VII 

D/Dª.:__________________________________________________________________
_____

Del Ayuntamiento de ________________________________________________ 

CERTIFICA:

PRIMERO: Que según los datos obrantes en esta Intervención de mi cargo han sido 
contabilizados ingresos procedentes de la Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio, Dirección General de Protección Civil, en concepto de “ 
Subvenciones a Corporaciones Locales de la Región, con destino a la Protección 
Civil Municipal y a sus Organizaciones de voluntarios de Protección Civil para el año 
2.008”, según detalle: 

Nº.DR CONCEPTO FECHA IMPORTE 
    

Nº.DR CONCEPTO FECHA IMPORTE 
    

SEGUNDO: Que la subvención ha sido destinada al fin para el cual fue concedida. 

TERCERO: Que según los datos obrantes en esta Intervención de mi cargo, los gastos 
realizados para los que se han destinado los fondos de la Subvención para 
“Organizaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil”, son: 

GASTOS CORRIENTES: (IMPORTE) 

Nº. FACTURA CONCEPTO FECHA IMPORTE 
    
    
    
    

GASTOS EQUIPAMIENTO: (IMPORTE) 

Nº. FACTURA CONCEPTO FECHA IMPORTE 
    
    
    
    

CUARTO.- Que se encuentra en esta Intervención a mi cargo, a disposición tanto del 
Tribunal de Cuentas como de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, la 
justificación del gasto y del pago realizado. 

 Y para que así conste ______________________________________________ 

(Lugar y Fecha) 

Fdo.:


